
___________________________________________________
Nombre del solicitante (apellido paterno, apellido materno, primer nombre, segundo nombre) 		

___________________________________________________
Nombre del Negocio (Si corresponde a fines impositivos)		   Número RFC (Opcional)

___________________________________________________
Co-solicitante  (apellido paterno, apellido materno, primer nombre, segundo nombre) Opcional	 Teléfono de contacto

___________________________________________________
Dirección		                 Colonia	 Otro teléfono

___________________________________________________     ________________________________
Ciudad	             Estado                      CP	 Dirección de Correo Electrónico

___________________________________________________	 __ __ __ __ __ __ __ / ______________        
Dirección de envío (Si es distinta a la dirección postal, o si la dirección postal es una Casilla de Correo)	

___________________________________________________ 
Ciudad	             Estado                      CP	

___________________________________________________
Nombre (apellido paterno, apellido materno, primer nombre, segundo nombre)	 Colóqueme bajo mi patricinador:	    E. Izquierdo         E. Derecho	
			   (Si no se completa, se usarán las preferencias de colocación del patrocinador)

Número de teléfono del Patrocinador 	 Número ID de Isagenix (si no ha recibido su	
O, colóquenme en una posición específica del árbol debajo de:

	 # ID, utilice su RFC como # temporal)	                                                                            Izquierda         Derecha

q  �Membresía anual - $475 pesos. Incluye acceso durante el primer año a sitio de Internet  
personalizado  y Oficina Virtual en línea (No reembolsable).

q  �Membresía anual con descuento - $190 pesos. Para obtener este descuento de $285 pesos,  
debe registrarse en Auto Envío.

Consulte la Lista de Precios correspondiente en su Oficina Virtual (en el menú   
Mis Pedidos, seleccione Ver Listas de Precios) y complete la información de  
su pedido en el cuadro que aparece a continuación. Los productos con 100 BV  
o más cumplen el requisito de Volumen Personal Activo. 

Pedido de Auto Envío _______ (inicial) Sí, deseo obtener todo el volumen  
por pedidos realizados regularmente y mantener mi Estado Activo. Para mi  
comodidad,  envíe cada 30 días el pedido de Isagenix que se indica en la  
columna de Auto Envío a continuación. Importante: Se recomienda que los artículos  
seleccionados para Auto Envío cumplan el requisito de 100 BV de Volumen Personal Activo.

 q Inicien mi Auto Envío en 30 días      q Inicien mi Auto Envío en la 		
				               siguiente fecha: _____________
q  No, prefiero no configurar un Auto Envío en este momento.

Para agregar productos adicionales a su pedido, use una hoja aparte.

ESCRIBA CON LETRA DE MOLDEInformación del solicitante

Idioma de preferencia

Información de su Patrocinador

Su primer pedido / Su pedido de Auto Envío Sección de pago
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# Código SKU y Descripción Precio* BV

Información de su Colocación

Solicitud y Acuerdo de Asociado Independiente - MÉXICO.

  PARA USO OFICIAL   Fecha:	    Procesado por:	 # ID de Isagenix:

* No incluye gastos de manejo y envío. Los cuales no son reembolsables.

Por medio de la presente, salvo indicación en contrario, me obligo a pagar 
mi pedido y Auto Envío con el siguiente método:

Opción A (marque una):      Visa       MasterCard	

Nº de Tarjeta de crédito:  ________________________________________ 

Fecha de expiración:   __________________________________________	

Código CCV: _________________ 
(# de 3 dígtos que se encuentra al reverso de la tarjeta – requerido).	

Nombre (como aparece en la tarjeta): ______________________________

____________________________________________________________

Opción B:     Depósito en efectivo en Banco HSBC	
____________________________________________________________

Acuerdo de Asociado Independiente:
Al firmar la presente, manifiesto que he leído y acepto todos los 
términos y condiciones de la Solicitud y Acuerdo de Asociado 
Independiente detallados y citados en esta solicitud. Certifico que 
al menos el 70 por ciento de mis pedidos serán consumidos por mí 
o vendidos al por menor. No compraré productos a fin de cumplir 
con objetivos de volumen de ventas. Entiendo que para convertirme 
en Asociado Independiente, no se requiere ninguna compra a 
excepción de un Sistema de Apoyo para Asociado Independientes. 
Estoy de acuerdo en sujetarme a las Políticas y Procedimientos 
de Isagenix según se publican en el sitio de Internet de Isagenix 
(sujetos a cambio). Entiendo que puedo cancelar mi estado de 
Asociado Independiente en cualquier momento. (Las solicitudes de 
Cancelación se pueden enviar mediante fax o correo).

Firma del solicitante: __________________________________________	

Fecha: ______________________________________________________
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Fecha de Nacimiento

   Español     Inglés

Servicio al Cliente
01-800-800-51-51

(REQUERIDO)

(REQUERIDO)

_______________________  

(       )___________________  

(       )___________________  

Defina el nombre de usuario y contraseña que usará para ingresar a su 
página Web. (para su nombe de usuario utilice letras minúscula, 1 palabra, al menos 
7 caracteres).

Isagenix México S. de R.L. de C.V. Lafontaine 120, Polanco, M. Hidalgo, México DF 11560



Términos y Condiciones de la Solicitud y Contrato de Asociado 
Independiente

Contrato que celebran Isagenix México, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo 
como la “Compañía”) y la persona física cuyo nombre aparece en el anverso 
de la Solicitud y Acuerdo de Asociado Independiente, persona a la cual se le 
denominará en lo sucesivo como Asociado Independiente, de conformidad 
con las siguientes:

DECLARACIONES

Declara el Asociado Independiente:

1. Que es mayor de edad y cuenta con capacidad legal suficiente para 
celebrar el presente Contrato y que está de acuerdo en que este Contrato se 
perfeccionará al momento de ser aceptado y firmado por un apoderado de la 
Compañía. 

2. Que una vez que entre en vigor el presente Contrato será  un Asociado 
Independiente de la Compañía y podrá participar en la venta y distribución 
de los Productos y servicios de la Compañía y recibir, en su caso, las 
comisiones relacionadas con dichas ventas de acuerdo con las Políticas y 
Procedimientos y el Plan de Compensaciones de la Compañía, publicados en 
la página Web de la Compañía y que forman parte de este contrato.

3. Que como Asociado Independiente es un contratista independiente o 
asociado independiente y no un agente, empleado o franquiciatario de la 
Compañía. 

4. Que reconoce que su remuneración bajo el presente Contrato dependerá 
de las ventas que realice como Asociado Independiente, de conformidad 
con lo establecido en las  Políticas y Procedimientos y el Plan de 
Compensaciones de la Compañía.

5. Que es de su conocimiento que no requiere hacer compra alguna para ser 
un Asociado Independiente y que sólo requiere pagar  la membresía anual 
que es una cuota anual para cubrir gastos de administración.

Asimismo, declara que es de su conocimiento que no es necesario mantener 
un inventario de ninguna especie con el objeto de llegar a ser un Asociado 
Independiente y que puede dar por terminado el presente Contrato en 
cualquier momento mediante aviso por escrito de terminación, notificado a 
la Compañía de conformidad con lo señalado en el presente Contrato y las 
Políticas y Procedimientos de la Compañía.

6. Que está de acuerdo en utilizar la Página Web de la Compañía y las 
actualizaciones que a la misma haga la Compañía de tiempo en tiempo para 
comercializar los Productos y conocer el Plan de Compensación establecido 
por la Compañía.

7. Que es de su conocimiento y acepta que las Políticas y Procedimientos 
de la Compañía y las actualizaciones o cambios que la Compañía haga a 
los mismos de tiempo en tiempo y que se publican en la página Web de la 
Compañía, mismos que son parte de este contrato. 

En virtud de las declaraciones anteriores, las Partes manifiestan que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: Las partes acuerdan que el presente Contrato será válido y 
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma por ambas partes, contrato 
que también se rige por lo establecido en las Políticas y Procedimientos de la 
Compañía y sus actualizaciones.

SEGUNDA: A partir de la fecha en que el presente Contrato entre en vigor 
el Asociado Independiente adquirirá los siguientes derechos:

a) Podrá participar en la venta y distribución de los Productos y servicios 
de la Compañía y podrá recibir, en su caso, las comisiones relacionadas con 
dichas ventas de acuerdo con las Políticas y Procedimientos y el Plan de 

Compensación vigentes y publicadas en la Página Web de la Compañía.

b) Podrá utilizar la Página Web de la Compañía para comercializar los 
Productos y para conocer el Plan de Compensación de la Compañía.

c) Tendrá la libertad de fijar sus propias horas para realizar la venta de los 
Productos de la Compañía y para determinar la localidad y los métodos 
de ventas dentro de las pautas y requerimientos de este Contrato y de 
conformidad con las Políticas y Procedimientos vigentes de la Compañía.

TERCERA: El Asociado Independiente se obliga a:

a) Pagar la cuota anual de administración al momento de presentar la 
Solicitud de Asociado Independiente o renovaciones del contrato con el 
objeto de disfrutar los beneficios de Isagenix.

b) Pagar en lo personal todos los impuestos aplicables sobre ingresos 
tanto federales como estatales que se causen como consecuencia de las 
actividades realizadas de conformidad con  este Contrato y las Políticas 
y Procedimientos de la Compañía.

c) Comunicar a los posibles Asociados Independientes que: (i) el 
programa de la Compañía está construido sobre ventas al menudeo para 
el consumidor final; (ii) que ninguna compra de Productos o servicios 
es requerida; (iii) que no se generan bonos de reclutamiento por el 
hecho de patrocinar a otros Asociados Independientes; y (iv) que no 
se garantiza ningún tipo de ganancias por la participación, según lo 
previsto en el Plan de Compensación de la Compañía.

d) Pagar el precio de los Productos que adquiera de conformidad de las 
políticas establecidas en la Página Web y las Políticas y Procedimientos 
de la Compañía.

e) No hacer, en ningún momento, declaraciones o promesas sobre 
las ganancias actuales, potenciales o esperadas de algún Asociado 
Independiente de la Compañía.

f) Hacer frente a sus propios gastos de negocio en relación a sus 
actividades como Asociado Independiente.

g) No hacer declaraciones, divulgaciones o comentarios relacionados 
con la venta de los Productos y servicios de la Compañía o del 
patrocinio de otro Asociado Independiente que no se encuentre en el 
contenido de los materiales aprobados por la Compañía.

h) No realizar ningún tipo de publicidad que utilice el nombre de la 
Compañía, de Isagenix International Inc., sus nombres comerciales 
o logotipos, y a no usar material alguno escrito, impreso, grabado en 
publicidad promocionando o describiendo los Productos, los programas 
de mercadotecnia de la Compañía o de Isagenix® Internacional, Inc., 
que no hayan sido protegidos con el registro de derechos, y proveídos 
o aprobados por escrito previamente por la Compañía o por Isagenix® 
Internacional, Inc. 

i) Enviar cada orden de compra de algún producto y/o solicitud del 
cliente a la Compañía de conformidad con los términos y condiciones 
vigentes establecidas en las Políticas y Procedimientos de la Compañía.

j) No reempacar o reetiquetar los Productos de la Compañía.

k) No vender los Productos o dar los servicios de la Compañía o de 
Isagenix International Inc. bajo otro nombre, marca o con diferentes 
etiquetas.

l) Abstenerse de producir, vender y usar, -con propósitos de publicidad, 
promoción o descripción-, los Productos o servicios de la Compañía, el 
Plan de Compensación u otros programas, cualquier escrito, grabación u 
otros materiales, que no hayan sido previamente aprobados por escrito o 
proporcionados por la Compañía.

m) No declarar o asegurar que los programas de mercadotecnia de la 
Compañía o de Isagenix ® International Inc. han sido aprobados por 
alguna autoridad.
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n) En caso de que el Asociado Independiente patrocine a otro Asociado 
Independiente, se obliga de buena fe a supervisar la distribución y venta 
de este último, respecto de los Productos y servicios de la Compañía al 
consumidor final. 

o) Entrenar o capacitar, en la medida de sus posibilidades, en el 
cumplimiento de funciones de asociado independiente, a otros Asociados 
Independientes.

p) Tener una comunicación positiva y continúa con su organización de 
ventas y a supervisar a la misma. 

q) Que en todos los seminarios de entrenamientos que se lleven a cabo, 
se cumplan con los requerimientos para seminarios y/o reuniones 
aprobados por la Compañía de acuerdo a las Políticas y Procedimientos 
de la Compañía. 

r) No enviar correo no deseado (spam), incluyendo en forma 
enunciativa mas no limitativa lo siguiente: 1) Enviar mensajes de correo 
electrónico no solicitados que contengan cualquier dirección Web o 
del correo electrónico de su cuenta a los usuarios en línea; 2) Enviar 
avisos de mensajes que contengan su dirección en grupos de noticias 
relacionados o no con Productos o servicios de la Compañía; 3) Crear 
falsas “direcciones de correo electrónico de remitentes” en un correo 
electrónico o a un grupo de personas por correo electrónico con su 
dirección de servicio dando a entender de ese modo que el mensaje se 
originó por la Compañía o por Isagenix® Internacional Inc. o de sus 
redes de Asociados Independientes; 4) Enviar correos electrónicos no 
solicitados a listas de personas que no estén en su línea descendente 
(down line) o con quienes no ha tenido relación previa, relación personal 
o de negocios.

s) Cumplir con las Políticas y Procedimientos de la Compañía, así 
como con: (i) las políticas de reembolso de la Compañía para Clientes 
al Menudeo; (ii) con las políticas de reembolsos y reemplazos para 
Asociados Independientes; y (iii) con las políticas de Re-Compra (Buy-
Back) para Asociados Independientes. .

CUARTA: El Asociado Independiente autoriza en este acto a la Compañía 
de forma absoluta e irrevocable a reproducir, utilizar y transmitir, de forma 
enunciativa mas no limitativa, su nombre, imagen, voz, audio u otros 
comentarios escritos o documentos presentados a la Compañía u obtenidos 
por la Compañía del Asociado Independiente, cuando estén relacionados 
con el uso de los Productos o servicios de la Compañía en términos de lo 
previsto en las Políticas y Procedimientos de la Compañía.

QUINTA: Las partes acuerdan que la Compañía podrá, en cualquier 
momento, realizar modificaciones a las Políticas y Procedimientos de los 
Asociados Independientes, al Plan de Compensación, a literatura de la 
Compañía, al Sitio Web y a los precios de los Productos o servicios, sin 
contar con el consentimiento previo del Asociado Independiente, y que tales 
modificaciones serán obligatorias para el Asociado Independiente a partir 
de que sean publicadas en la Página Web de la Compañía o a partir de que 
le sean notificadas por escrito al Asociado Independiente, lo que suceda 
primero.

SEXTA.- En el caso de que el Asociado Independiente incumpla con el 
pago del precio de los Productos o servicios, la Compañía tendrá derecho 
para retener la cantidad que corresponda de las comisiones que deba pagar 
al Asociado Independiente, o en su caso a cargar dicha cantidad que adeude 
el Asociado Independiente, a la tarjeta de crédito proporcionada por el 
Asociado Independiente de conformidad con lo establecido en las Políticas y 
Procedimientos de la Compañía.

En caso de incumplimiento en el pago de los Productos o servicios por 
parte del Asociado Independiente, la Compañía tendrá derecho a cancelar la 
organización de mercadotecnia del Asociado Independiente, comisiones y 
bonos futuros y a colocar al Asociado Independiente como asociado inactivo 
por un periodo indeterminado.

La Compañía no será responsable por la pérdida de cualquier comisión, 
bonos y otros pagos, debido a retrasos o errores en las órdenes de compra, 

cargos, convenios recibidos, y otros actos fuera del control de la Compañía. 

SÉPTIMA: Las partes acuerdan y reconocen que la celebración del presente 
Contrato no constituye la venta de una franquicia o licencia de distribución 
y que no se confiere exclusividad de territorio alguno al Asociado 
Independiente.

En virtud de lo anterior, las partes reconocen que de ninguna manera se han 
pagado regalías por objeto de alguna franquicia.

OCTAVA: El Asociado Independiente no podrá ceder sus derechos ni 
obligaciones derivados del presente Contrato si no tiene autorización previa 
y por escrito de la Compañía.

NOVENA: La vigencia del presente Contrato es de un año contado a 
partir de la fecha de su firma. El presente Contrato podrá ser terminado 
anticipadamente por la Compañía o por el Asociado Independiente mediante 
simple notificación por escrito dada a la otra parte, con por lo menos 15 
días hábiles de anticipación a dicha terminación, y de conformidad con lo 
establecido en las Políticas y Procedimientos de la Compañía.

Las partes convienen que la Compañía podrá de manera automática e 
ilimitada renovar al Asociado Independiente activo el presente Contrato por 
periodos adicionales de un año cada vez haciendo el cargo correspondiente 
a través del método de pago autorizado por el Asociado Independiente. 
Los Asociados Independientes inactivos deberán notificar y solicitar la 
renovación del Contrato.

DÉCIMA.- Queda convenido que el Asociado Independiente ejercerá sus 
derechos y realizará sus actividades consignadas bajo este Contrato y las 
Políticas y Procedimientos de la Compañía de manera independiente, con 
recursos económicos propios y bajo su propia dirección y responsabilidad. 
Asimismo, el Asociado Independiente reconoce y manifiesta que en ningún 
caso recibe o recibirá órdenes de la Compañía por lo que en ningún caso 
se presumirá o existirá subordinación laboral o dependencia económica 
entre las partes y en consecuencia el Asociado Independiente será el 
único responsable respecto del cumplimiento de las obligaciones que 
como patrón le corresponden respecto de los empleados o trabajadores 
utilizados por él para cumplir con el objeto del presente Contrato incluyendo 
las indemnizaciones que en su caso procedan de conformidad con lo 
establecido por la Ley Federal del Trabajo y que por lo tanto dicho personal 
y/o empleados dependerán en todo momento, económica, administrativa 
y laboralmente del Asociado Independiente por lo que tendrán absoluta 
subordinación del Asociado Independiente.

El Asociado Independiente se obliga a indemnizar a la Compañía por 
los daños y perjuicios que le ocasionen las reclamaciones que el propio 
Asociado Independiente y/o sus empleados y/o trabajadores pudieren 
presentar en contra de la Compañía. Asimismo, el Asociado Independiente 
se obliga a reembolsar a la Compañía las cantidades que ésta hubiere tenido 
que pagar por cualquier concepto derivado de las reclamaciones o posibles 
reclamaciones promovidas por el Asociado Independiente o sus empleados 
o trabajadores.  En virtud de lo anterior la Compañía podrá retener cualquier 
cantidad que adeude al Asociado Independiente ya sea por concepto de 
comisiones o bonos o por cualquier otro concepto hasta en tanto el Asociado 
Independiente le reembolse la cantidad que este último le adeude por el pago 
hecho bajo alguna reclamación del propio Asociado Independiente y/o de 
sus empleados y/o sus trabajadores.

DÉCIMA PRIMERA: Para todo lo relativo a la interpretación, ejecución 
o cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten expresamente 
a la interpretación y jurisdicción de las leyes y tribunales de la ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando desde ahora a cualquier otra 
jurisdicción que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios 
presentes o futuros.

DÉCIMA SEGUNDA: Las partes señalan como domicilios para oír y 
recibir notificaciones los señalados en el anverso de este contrato.  Cualquier 
cambio de domicilio deberá ser notificado a la contraparte en forma 
indubitable.
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